
DECISIÓN N.o 2024/01 DEL COMITÉ DIRECTOR REGIONAL DE LA COMUNIDAD DEL 
TRANSPORTE 

relativa a la revisión del anexo I del Tratado constitutivo de la Comunidad del Transporte [2025/649] 

EL COMITÉ DIRECTOR REGIONAL DE LA COMUNIDAD DEL TRANSPORTE,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad del Transporte, y en particular su artículo 20, apartado 3, letra a),

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 20, apartado 3, letra a), del Tratado constitutivo de la Comunidad del Transporte (en 
lo sucesivo, «TCT»), con respecto a los nuevos actos de la Unión Europea jurídicamente vinculantes, el Comité 
Director Regional de la Comunidad del Transporte debe adoptar, entre otras cosas, decisiones para modificar el 
anexo I del TCT, a fin de incluir en él dichos actos.

(2) Desde la fecha de la firma del TCT, el anexo I ya se ha actualizado dos veces, el 28 de junio de 2021 (1) y el 
15 de noviembre de 2022 (2). Desde esas actualizaciones, se ha adoptado un número significativo de nuevos actos 
jurídicos de la Unión Europea en ámbitos cubiertos por el TCT, y otros actos jurídicos han sido derogados. Por 
tanto, para reflejar estos cambios, debe modificarse el anexo I.

(3) En aras de la claridad jurídica y la simplificación, procede sustituir el anexo I del TCT por el anexo de la presente 
Decisión.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo I del TCT se sustituye por el texto del anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el 3 de abril de 2024.

Hecho en Bruselas, el 3 de abril de 2024.

Por el Comité Director Regional
El Presidente

Diario Oficial 
de la Unión Europea 

ES 
Serie L 
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(1) Decisión n.o 2021/05 del Comité Director Regional de la Comunidad del Transporte, relativa a la revisión del anexo I del Tratado 
constitutivo de la Comunidad del Transporte [2023/697] (DO L 91 de 29.3.2023, p. 66, ELI: http://data.europa.eu/eli/dec/2023/ 
697/oj).

(2) Decisión n.o 2022/01 del Comité Director Regional de la Comunidad del Transporte, de 15 de noviembre de 2022, relativa a la 
revisión del anexo I del Tratado constitutivo de la Comunidad del Transporte [2023/2069] (DO L 238 de 27.9.2023, p. 149, 
ELI: http://data.europa.eu/eli/dec/2023/2069/oj).
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ANEXO 

«ANEXO I

NORMAS APLICABLES AL SECTOR DEL TRANSPORTE Y MATERIAS CONEXAS

ANEXO I.1 

NORMAS APLICABLES A LAS INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE QUE CONSTITUYEN LA RED BÁSICA DE EUROPA 
SUDORIENTAL

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de reglamentación Legislación

Desarrollo de la RTE-T Reglamento (UE) n.o 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2013, sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red Transeuropea de 
Transporte, y por el que se deroga la Decisión n.o 661/2010/UE (DO L 348 de 20.12.2013, p. 1).

Reglamento Delegado (UE) 2016/758 de la Comisión, de 4 de febrero de 2016, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, adaptando 
su anexo III (DO L 126 de 14.5.2016, p. 3).

Infraestructura para los 
combustibles 
alternativos

Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa 
a la implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos (DO L 307 de 
28.10.2014, p. 1).
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ANEXO I.2 

NORMAS APLICABLES AL TRANSPORTE FERROVIARIO

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de 
reglamentación Legislación

Acceso a los 
mercados

Reglamento n.o 11 relativo a la supresión de discriminaciones en materia de precios y condiciones de 
transporte, en aplicación del apartado 3 del artículo 79 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea (DO 52 de 16.8.1960, p. 1121).
Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la 
que se establece un espacio ferroviario europeo único (DO L 343 de 14.12.2012, p. 32).
Directiva (UE) 2016/2370 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, que 
modifica la Directiva 2012/34/UE, en lo que atañe a la apertura del mercado de los servicios 
nacionales de transporte de viajeros por ferrocarril y a la gobernanza de las infraestructuras 
ferroviarias (DO L 352 de 23.12.2016, p. 1).
Decisión Delegada (UE) 2017/2075 de la Comisión, de 4 de septiembre de 2017, por la que se 
sustituye el anexo VII de la Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que 
se establece un espacio ferroviario europeo único (DO L 295 de 14.11.2017, p. 69).
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 869/2014 de la Comisión, de 11 de agosto de 2014, sobre nuevos 
servicios de transporte ferroviario de viajeros (DO L 239 de 12.8.2014, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/10 de la Comisión, de 6 de enero de 2015, sobre los criterios 
para los candidatos a la obtención de capacidad de infraestructura ferroviaria y por el que se deroga 
el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 870/2014 (DO L 3 de 7.1.2015, p. 34).
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/171 de la Comisión, de 4 de febrero de 2015, relativo a 
determinados aspectos del procedimiento de concesión de licencias a las empresas ferroviarias 
(DO L 29 de 5.2.2015, p. 3).
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/429 de la Comisión, de 13 de marzo de 2015, por el que se 
establecen las modalidades que hay que seguir para la aplicación de la tarifación del coste de los 
efectos sonoros (DO L 70 de 14.3.2015, p. 36).
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/909 de la Comisión, de 12 de junio de 2015, relativo a las 
modalidades de cálculo de los costes directamente imputables a la explotación del servicio 
ferroviario (DO L 148 de 13.6.2015, p. 17).
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1100 de la Comisión, de 7 de julio de 2015, sobre las 
obligaciones de información de los Estados miembros en el marco de la supervisión del mercado 
ferroviario (DO L 181 de 9.7.2015, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/545 de la Comisión, de 7 de abril de 2016, sobre los 
procedimientos y criterios relativos a los acuerdos marco de adjudicación de capacidad de 
infraestructura ferroviaria (DO L 94 de 8.4.2016, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2177 de la Comisión, de 22 de noviembre de 2017, relativo al 
acceso a las instalaciones de servicio y a los servicios ferroviarios conexos (DO L 307 de 
23.11.2017, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1795 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2018, por el que 
se establecen el procedimiento y los criterios para la aplicación de la prueba de equilibrio económico 
con arreglo al artículo 11 de la Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 294 de 21.11.2018, p. 5).
Reglamento (UE) n.o 913/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2010, 
sobre una red ferroviaria europea para un transporte de mercancías competitivo (DO L 276 de 
20.10.2010, p. 22).
Decisión de Ejecución (UE) 2018/500 de la Comisión, de 22 de marzo de 2018, relativa a la 
conformidad de la propuesta de creación del corredor ferroviario de mercancías alpino-balcánico 
occidental con el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 913/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 82 de 26.3.2018, p. 13).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Decisión de Ejecución (UE) 2018/491 de la Comisión, de 21 de marzo de 2018, relativa a la 
conformidad de la propuesta conjunta de ampliación del corredor “Mar del Norte — Mediterráneo” 
de transporte ferroviario de mercancías presentada por los Estados miembros interesados con el 
artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 913/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 81 de 
23.3.2018, p. 23).
Decisión de Ejecución (UE) 2018/300 de la Comisión, de 11 de enero de 2018, sobre la 
conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 913/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de la propuesta conjunta presentada por los Estados miembros interesados relativa a la 
ampliación del corredor Atlántico de transporte ferroviario de mercancías (DO L 56 de 28.2.2018, 
p. 60).
Decisión de Ejecución (UE) 2017/178 de la Comisión, de 31 de enero de 2017, que modifica la 
Decisión de Ejecución (UE) 2015/1111, sobre la conformidad de la propuesta conjunta presentada 
por los Estados miembros interesados relativa a la prolongación del corredor Mar del Norte-Báltico 
de transporte ferroviario de mercancías con el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 913/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre una red ferroviaria europea para un transporte de 
mercancías competitivo (DO L 28 de 2.2.2017, p. 71).
Decisión de Ejecución (UE) 2017/177 de la Comisión, de 31 de enero de 2017, relativa a la 
conformidad de la propuesta conjunta para crear el corredor ferroviario de mercancías “Amber” con 
el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 913/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 28 de 
2.2.2017, p. 69).
Decisión de Ejecución (UE) 2015/1111 de la Comisión, de 7 de julio de 2015, sobre la conformidad 
de la propuesta conjunta presentada por los Estados miembros interesados relativa a la prolongación 
del corredor Mar del Norte-Báltico de transporte ferroviario de mercancías con el artículo 5 del 
Reglamento (UE) n.o 913/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre una red ferroviaria 
europea para un transporte de mercancías competitivo (DO L 181 de 9.7.2015, p. 82).
Reglamento Delegado (UE) 2022/1036 de la Comisión, de 29 de junio de 2022, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2020/1429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
la prórroga del período de referencia (DO L 173 de 30.6.2022, p. 50).

Licencias de 
conducción de 
trenes

Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre la 
certificación de los maquinistas de locomotoras y trenes en el sistema ferroviario de la Comunidad 
(DO L 315 de 3.12.2007, p. 51).
Reglamento (UE) 2019/554 de la Comisión, de 5 de abril de 2019, que modifica el anexo VI de la 
Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la certificación de los 
maquinistas de locomotoras y trenes en el sistema ferroviario de la Comunidad (DO L 97 de 
8.4.2019, p. 1).
Reglamento (UE) n.o 36/2010 de la Comisión, de 3 de diciembre de 2009, sobre los modelos 
comunitarios de licencias de conducción de trenes, certificados complementarios, copias 
autenticadas de certificados complementarios y formularios de solicitud de licencias de conducción 
de trenes, en aplicación de la Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 13 
de 19.1.2010, p. 1).
Decisión 2010/17/CE de la Comisión, de 29 de octubre de 2009, sobre la adopción de parámetros 
básicos para los registros de licencias de conducción de trenes y los certificados complementarios 
previstos en la Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 8 de 13.1.2010, 
p. 17).
Decisión 2011/765/UE de la Comisión, de 22 de noviembre de 2011, sobre los criterios para el 
reconocimiento de los centros que participan en la formación de maquinistas, los criterios de 
reconocimiento de los examinadores y los criterios para la organización de los exámenes, de 
conformidad con la Directiva 2007/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 314 de 
29.11.2011, p. 36).

Interoperabilidad Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, sobre la 
interoperabilidad del sistema ferroviario dentro de la Unión Europea (DO L 138 de 26.5.2016, 
p. 44).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/545 de la Comisión, de 4 de abril de 2018, por el que se 
establecen las disposiciones prácticas relativas a la autorización de vehículos ferroviarios y al 
proceso de autorización de tipos de vehículos ferroviarios con arreglo a la Directiva (UE) 2016/797 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 90 de 6.4.2018, p. 66).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Decisión Delegada (UE) 2017/1474 de la Comisión, de 8 de junio de 2017, por la que se completa la 
Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los objetivos 
específicos de redacción, adopción y revisión de las especificaciones técnicas de interoperabilidad 
(DO L 210 de 15.8.2017, p. 5).
Decisión de Ejecución (UE) 2018/1614 de la Comisión, de 25 de octubre de 2018, por la que se 
establecen especificaciones para los registros de vehículos contemplados en el artículo 47 de la 
Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica y deroga la Decisión 
2007/756/CE de la Comisión (DO L 268 de 26.10.2018, p. 53).
Decisión 2009/965/CE de la Comisión, de 30 de noviembre de 2009, sobre el documento de 
referencia mencionado en el artículo 27, apartado 4, de la Directiva 2008/57/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre la interoperabilidad del sistema ferroviario dentro de la Comunidad 
(DO L 341 de 22.12.2009, p. 1).
Reglamento (UE) n.o 1299/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, relativo a las 
especificaciones técnicas de interoperabilidad del subsistema “infraestructura” en el sistema 
ferroviario de la Unión Europea (DO L 356 de 12.12.2014, p. 1).
Reglamento (UE) n.o 1300/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad relativa a la accesibilidad del sistema ferroviario de la 
Unión para las personas con discapacidad y las personas de movilidad reducida (DO L 356 de 
12.12.2014, p. 110).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/772 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1300/2014 en lo que respecta al inventario de activos, con el fin de 
identificar los obstáculos a la accesibilidad, proporcionar información a los usuarios y controlar y 
evaluar los avances en materia de accesibilidad (DO L 139I de 27.5.2019, p. 1).
Reglamento (UE) n.o 1301/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre las 
especificaciones técnicas de interoperabilidad del subsistema de energía del sistema ferroviario de la 
Unión (DO L 356 de 12.12.2014, p. 179).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/868 de la Comisión, de 13 de junio de 2018, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 1301/2014 y el Reglamento (UE) n.o 1302/2014 en lo que respecta a las 
disposiciones relativas al sistema de medición de energía y al sistema de captación de datos 
(DO L 149 de 14.6.2018, p. 16).
Reglamento (UE) n.o 1302/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad del subsistema de material rodante “locomotoras y 
material rodante de viajeros” del sistema ferroviario en la Unión Europea (DO L 356 de 12.12.2014, 
p. 228).
Reglamento (UE) n.o 1303/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad relativa a la “seguridad en los túneles ferroviarios” del 
sistema ferroviario de la Unión Europea (DO L 356 de 12.12.2014, p. 394).
Reglamento (UE) n.o 1304/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad aplicable al subsistema “material rodante-ruido” y por el 
que se modifica la Decisión 2008/232/CE y se deroga la Decisión 2011/229/UE (DO L 356 de 
12.12.2014, p. 421).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/774 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1304/2014 en lo que se refiere a la aplicación de la especificación 
técnica de interoperabilidad relativa al subsistema “material rodante-ruido” a los vagones de 
mercancías existentes (DO L 139I de 27.5.2019, p. 89).
Reglamento (UE) n.o 1305/2014 de la Comisión, de 11 de diciembre de 2014, sobre la especificación 
técnica de interoperabilidad referente al subsistema de aplicaciones telemáticas para el transporte de 
mercancías en la Unión Europea y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 62/2006 (DO L 356 
de 12.12.2014, p. 438).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/278 de la Comisión, de 23 de febrero de 2018, por el que se 
modifica el anexo del Reglamento (UE) n.o 1305/2014 en lo que se refiere a la estructura de los 
mensajes, el modelo de datos y mensajes y la base de datos operativa de vagones y unidades 
intermodales, y para adoptar una norma de tecnologías de la información para la capa de 
comunicación de la interfaz común (DO L 54 de 24.2.2018, p. 11).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/778 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, que modifica el 
Reglamento (UE) n.o 1305/2014 en lo que se refiere a la gestión del cambio (DO L 139I de 
27.5.2019, p. 356).
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/541 de la Comisión, de 26 de marzo de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.o 1305/2014 en lo que respecta a la simplificación y mejora del 
cálculo y el intercambio de datos y a la actualización del proceso de gestión del control de cambios 
(DO L 108 de 29.3.2021, p. 19).
Decisión de Ejecución 2011/665/UE de la Comisión, de 4 de octubre de 2011, sobre el Registro 
Europeo de Tipos Autorizados de Vehículos Ferroviarios (DO L 64 de 8.10.2011, p. 32).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/777 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, sobre las 
especificaciones comunes del registro de la infraestructura ferroviaria y por el que se deroga la 
Decisión de Ejecución 2014/880/UE (DO L 139I de 27.5.2019, p. 312).
Decisión 2012/757/UE de la Comisión, de 14 de noviembre de 2012, sobre la especificación técnica 
de interoperabilidad relativa al subsistema “explotación y gestión del tráfico” del sistema ferroviario 
de la Unión Europea y por la que se modifica la Decisión 2007/756/CE (DO L 345 de 15.12.2012, 
p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/773 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, relativo a la 
especificación técnica de interoperabilidad correspondiente al subsistema “explotación y gestión del 
tráfico” del sistema ferroviario de la Unión Europea y por el que se deroga la Decisión 2012/757/UE 
(DO L 139I de 27.5.2019, p. 5).
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2238 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2021, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/773 en lo relativo a la reducción progresiva de 
los casos específicos para la señal de cola (DO L 450 de 16.12.2021, p. 57).
Reglamento (UE) n.o 454/2011 de la Comisión, de 5 de mayo de 2011, relativo a la especificación 
técnica de interoperabilidad correspondiente al subsistema “aplicaciones telemáticas para los 
servicios de viajeros” del sistema ferroviario transeuropeo (DO L 123 de 12.5.2011, p. 11).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/250 de la Comisión, de 12 de febrero de 2019, relativo a las 
plantillas para las declaraciones y los certificados “CE” de los componentes y los subsistemas de 
interoperabilidad ferroviaria, al modelo de declaración de conformidad con un tipo autorizado de 
vehículo ferroviario y a los procedimientos de verificación “CE” para subsistemas de conformidad 
con la Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.o 201/2011 de la Comisión (DO L 42 de 13.2.2019, p. 9).
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1695 de la Comisión, de 10 de agosto de 2023, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad relativa a los subsistemas de control-mando y 
señalización del sistema ferroviario de la Unión Europea y por el que se deroga el Reglamento (UE) 
2016/919 (DO L 222 de 8.9.2023, p. 380).
Reglamento (UE) n.o 321/2013 de la Comisión, de 13 de marzo de 2013, sobre la especificación 
técnica de interoperabilidad relativa al subsistema “material rodante — vagones de mercancías” del 
sistema ferroviario de la Unión Europea y por el que se deroga la Decisión 2006/861/CE (DO L 104 
de 12.4.2013, p. 1).
Decisión 2010/713/UE de la Comisión, de 9 de noviembre de 2010, sobre los módulos para los 
procedimientos de evaluación de la conformidad, idoneidad para el uso y verificación CE que deben 
utilizarse en las especificaciones técnicas de interoperabilidad adoptadas en virtud de la Directiva 
2008/57/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 319 de 4.12.2010, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/776 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, que modifica los 
Reglamentos (UE) n.o 321/2013, (UE) n.o 1299/2014, (UE) n.o 1301/2014, (UE) n.o 1302/2014 y 
(UE) n.o 1303/2014 y (UE) 2016/919 de la Comisión y la Decisión de Ejecución 2011/665/UE de la 
Comisión en lo que se refiere a la armonización con la Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y la implementación de los objetivos específicos establecidos en la Decisión 
Delegada (UE) 2017/1474 de la Comisión (DO L 139I de 27.5.2019, p. 108).
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/387 de la Comisión, de 9 de marzo de 2020, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.o 321/2013, (UE) n.o 1302/2014 y (UE) 2016/919 en lo que se 
refiere a la ampliación del área de uso y de los períodos transitorios (DO L 73 de 10.3.2020, p. 6).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/424 de la Comisión, de 19 de marzo de 2020, relativo a la 
presentación de información a la Comisión en relación con la no aplicación de las especificaciones 
técnicas de interoperabilidad de conformidad con la Directiva (UE) 2016/797 (DO L 84 de 
20.3.2020, p. 20).
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1694 de la Comisión, de 10 de agosto de 2023, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.o 321/2013, (UE) n.o 1299/2014, (UE) n.o 1300/2014, (UE) 
n.o 1301/2014, (UE) n.o 1302/2014 y (UE) n.o 1304/2014 y el Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/777 (DO L 222 de 8.9.2023, p. 88).

Agencia Ferroviaria 
de la Unión Europea

Reglamento (UE) 2016/796 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativo 
a la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 881/2004 
(DO L 138 de 26.5.2016, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/867 de la Comisión, de 13 de junio de 2018, por el que se 
establece el reglamento interno de la(s) Sala(s) de Recurso de la Agencia Ferroviaria de la Unión 
Europea (DO L 149 de 14.6.2018, p. 3).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/764 de la Comisión, de 2 de mayo de 2018, sobre las tasas y 
cánones que deben abonarse a la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea y sus condiciones de pago 
(DO L 129 de 25.5.2018, p. 68).
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1903 de la Comisión, de 29 de octubre de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/764, sobre las tasas y cánones que deben abonarse a 
la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea y sus condiciones de pago (DO L 387 de 3.11.2021, 
p. 126).

Seguridad 
ferroviaria

Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, sobre la 
seguridad ferroviaria (DO L 138 de 26.5.2016, p. 102).
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/572 de la Comisión de 24 de abril de 2020, relativo a la 
estructura de presentación de información a la que deberán atenerse los informes de investigación de 
accidentes e incidentes ferroviarios (DO L 132 de 27.4.2020, p. 10).
Reglamento (UE) 2020/1530 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2020, por 
el que se modifica la Directiva (UE) 2016/798 en lo que respecta a la aplicación de las normas de 
seguridad e interoperabilidad ferroviarias en la conexión fija a través del canal de la Mancha 
(DO L 352 de 22.10.2020, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/763 de la Comisión, de 9 de abril de 2018, por el que se 
establecen las modalidades prácticas para la expedición de certificados de seguridad únicos a 
empresas ferroviarias con arreglo a la Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 653/2007 de la Comisión (DO L 129 de 
25.5.2018, p. 49).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/779 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, por el que se 
establecen disposiciones detalladas relativas a un sistema de certificación de las entidades encargadas 
del mantenimiento de vehículos de conformidad con la Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 445/2011 de la Comisión 
(DO L 139I de 27.5.2019, p. 360).
Reglamento (UE) n.o 1158/2010 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2010, sobre un método 
común de seguridad para evaluar la conformidad con los requisitos para la obtención de un 
certificado de seguridad ferroviaria (DO L 326 de 10.12.2010, p. 11).
Reglamento Delegado (UE) 2018/762 de la Comisión, de 8 de marzo de 2018, por el que se 
establecen métodos comunes de seguridad sobre los requisitos del sistema de gestión de la seguridad 
de conformidad con la Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) n.o 1158/2010 y (UE) n.o 1169/2010 de la Comisión (DO L 129 de 
25.5.2018, p. 26).
Reglamento (UE) n.o 1169/2010 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2010, sobre un método 
común de seguridad para evaluar la conformidad con los requisitos para la obtención de una 
autorización de seguridad ferroviaria (DO L 327 de 11.12.2010, p. 13).
Reglamento (UE) n.o 1078/2012 de la Comisión, de 16 de noviembre de 2012, sobre un método 
común de seguridad en materia de vigilancia que deberán aplicar las empresas ferroviarias y los 
administradores de infraestructuras que hayan obtenido un certificado de seguridad o una 
autorización de seguridad, así como las entidades encargadas del mantenimiento (DO L 320 de 
17.11.2012, p. 8).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Reglamento Delegado (UE) 2018/761 de la Comisión, de 16 de febrero de 2018, por el que se 
establecen métodos comunes de seguridad para la supervisión por las autoridades nacionales de 
seguridad tras la expedición de un certificado de seguridad único o una autorización de seguridad 
con arreglo a la Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se 
deroga el Reglamento (UE) n.o 1077/2012 de la Comisión (DO L 129 de 25.5.2018, p. 16).
Decisión 2009/460/CE de la Comisión, de 5 de junio de 2009, por la que se adopta en aplicación del 
artículo 6 de la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo un método común de 
seguridad para evaluar la consecución de los objetivos de seguridad (DO L 150 de 13.6.2009, p. 11).
Recomendación (UE) 2019/780 de la Comisión, de 16 de mayo de 2019, sobre disposiciones 
prácticas para la expedición de autorizaciones de seguridad a los administradores de infraestructuras 
(DO L 139I de 27.5.2019, p. 390).

Transporte terrestre 
de mercancías 
peligrosas

Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre el 
transporte terrestre de mercancías peligrosas (DO L 260 de 30.9.2008, p. 13).
Directiva Delegada (UE) 2022/2407 de la Comisión, de 20 de septiembre de 2022, por la que se 
modifican los anexos de la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo para tener 
en cuenta el progreso científico y técnico (DO L 317 de 9.12.2022, p. 64).
Decisión de Ejecución (UE) 2023/1198 de la Comisión, de 21 de junio de 2023, por la que se 
modifica la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el transporte 
terrestre de mercancías peligrosas, para autorizar determinadas excepciones nacionales (DO L 158 
de 21.6.2023, p. 73).

Equipos a presión 
transportables

Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, sobre equipos 
a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 
84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE del Consejo (DO L 165 de 30.6.2010, p. 1).

Ámbito social: 
tiempo de trabajo

Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a 
determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo (DO L 299 de 18.11.2003, p. 9).
Directiva 2005/47/CE del Consejo, de 18 de julio de 2005, relativa al acuerdo entre la Comunidad 
de Ferrocarriles Europeos (CER) y la Federación Europea de Trabajadores del Transporte (EFT) sobre 
determinados aspectos de las condiciones de trabajo de los trabajadores móviles que realizan 
servicios de interoperabilidad transfronteriza en el sector ferroviario. Acuerdo sobre determinados 
aspectos de las condiciones de trabajo de trabajadores móviles que realizan servicios de 
interoperabilidad transfronteriza, celebrado entre la Federación Europea de Trabajadores del 
transporte (ETF) y la Comunidad Europea del Ferrocarril (CER) (DO L 195 de 27.7.2005, p. 15).

Derechos de los 
pasajeros

Reglamento (UE) 2021/782 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2021, sobre los 
derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril (DO L 172 de 17.5.2021, p. 1).

Información 
electrónica relativa al 
transporte de 
mercancías

Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, sobre 
información electrónica relativa al transporte de mercancías (DO L 249 de 31.7.2020, p. 33).
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ANEXO I.3 

NORMAS APLICABLES AL TRANSPORTE POR CARRETERA

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de 
reglamentación Legislación

Tarificación de las 
infraestructuras 
viarias: impuestos 
anuales sobre los 
vehículos

Directiva 1999/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 1999, relativa a la 
aplicación de gravámenes a los vehículos pesados de transporte de mercancías por la utilización de 
determinadas infraestructuras (DO L 187 de 20.7.1999, p. 42).
Directiva (UE) 2022/362 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de febrero de 2022, por la que 
se modifican las Directivas 1999/62/CE, 1999/37/CE y (UE) 2019/520 por lo que respecta a la 
aplicación de gravámenes a los vehículos por la utilización de determinadas infraestructuras (DO L 69 
de 4.3.2022, p. 1).

Acceso a la 
profesión de 
transportista por 
carretera

Reglamento (CE) n.o 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 
el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el 
ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE del 
Consejo (DO L 300 de 14.11.2009, p. 51).
Reglamento (UE) 2020/1055 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, por el que 
se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1071/2009, (CE) n.o 1072/2009 y (UE) n.o 1024/2012 con el fin 
de adaptarlos a la evolución del sector del transporte por carretera (DO L 249 de 31.7.2020, p. 17).

Disposiciones en 
materia social: horas 
de conducción y 
tiempo de descanso

Reglamento (CE) n.o 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 
relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los 
transportes por carretera y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) n.o 3821/85 y (CE) 
n.o 2135/98 del Consejo y se deroga el Reglamento (CEE) n.o 3820/85 del Consejo (DO L 102 de 
11.4.2006, p. 1).

Reglamento Delegado (UE) 2022/1012 de la Comisión, de 7 de abril de 2022, por el que se completa el 
Reglamento (CE) n.o 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al establecimiento 
de normas que detallan el nivel de servicio y la seguridad de las zonas de estacionamiento seguras y 
protegidas, así como a los procedimientos para su certificación (DO L 170 de 28.6.2022, p. 27).
Reglamento (UE) n.o 581/2010 de la Comisión, de 1 de julio de 2010, sobre los plazos máximos para 
transferir los datos pertinentes de las unidades instaladas en los vehículos y de las tarjetas de conductor 
(DO L 168 de 2.7.2010, p. 16).
Reglamento (UE) 2020/1054 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.o 561/2006 en lo que respecta a los requisitos mínimos sobre los 
tiempos de conducción máximos diarios y semanales, las pausas mínimas y los períodos de descanso 
diarios y semanales y el Reglamento (UE) n.o 165/2014 en lo que respecta al posicionamiento mediante 
tacógrafos (DO L 249 de 31.7.2020, p. 1).

Tacógrafo Reglamento (UE) n.o 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, 
relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera, por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.o 3821/85 del Consejo, relativo al aparato de control en el sector de los transportes por carretera, y se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
armonización de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los transportes por 
carretera (DO L 60 de 28.2.2014, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/68 de la Comisión, de 21 de enero de 2016, sobre los 
procedimientos y especificaciones comunes necesarios para la interconexión de los registros 
electrónicos de las tarjetas de conductor (DO L 15 de 22.1.2016, p. 51).
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/799 de la Comisión, de 18 de marzo de 2016, por el que se 
ejecuta el Reglamento (UE) n.o 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, que establece los 
requisitos para la construcción, ensayo, instalación, funcionamiento y reparación de los tacógrafos y de 
sus componentes (DO L 139 de 26.5.2016, p. 1).

DO L de 4.4.2025 ES 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dec/2025/649/oj 13/28



Ámbito de 
reglamentación Legislación

Reglamento de Ejecución (UE) 2023/980 de la Comisión, de 16 de mayo de 2023, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/799 en lo que respecta a un tacógrafo inteligente de 
transición y su utilización de la autenticación de mensajes de navegación del servicio abierto de Galileo, 
y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1228 (DO L 134 de 22.5.2023, p. 28).
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1228 de la Comisión, de 16 de julio de 2021, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/799 en lo que respecta a los requisitos para la 
construcción, ensayo, instalación, funcionamiento y reparación de los tacógrafos inteligentes y de sus 
componentes (DO L 273 de 30.7.2021, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/502 de la Comisión, de 28 de febrero de 2018, por el que se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/799, que establece los requisitos para la construcción, 
ensayo, instalación, funcionamiento y reparación de los tacógrafos y de sus componentes (DO L 85 de 
28.3.2018, p. 1).
Reglamento (CEE) n.o 3821/85 del Consejo, relativo al aparato de control en el sector de los transportes 
por carretera (DO L 370 de 31.12.1985, p. 8).
[Véase, no obstante, el artículo 46 del Reglamento (UE) n.o 165/2014]
Reglamento (UE) 2020/1054 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.o 561/2006 en lo que respecta a los requisitos mínimos sobre los 
tiempos de conducción máximos diarios y semanales, las pausas mínimas y los períodos de descanso 
diarios y semanales y el Reglamento (UE) n.o 165/2014 en lo que respecta al posicionamiento mediante 
tacógrafos (DO L 249 de 31.7.2020, p. 1).

Control del 
cumplimiento de la 
legislación en 
materia social

Directiva 2006/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre las 
condiciones mínimas para la aplicación de los Reglamentos del Consejo (CEE) n.o 3820/85 y (CEE) 
n.o 3821/85 en lo que respecta a la legislación social relativa a las actividades de transporte por 
carretera y por la que se deroga la Directiva 88/599/CEE del Consejo (DO L 102 de 11.4.2006, p. 35), 
modificada por:
Directiva (UE) 2020/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, por la que se 
fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 
desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y por la que se modifican 
la Directiva 2006/22/CE en lo que respecta a los requisitos de control del cumplimiento y el 
Reglamento (UE) n.o 1024/2012 (DO L 249 de 31.7.2020, p. 49).
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/695 de la Comisión, de 2 de mayo de 2022, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2006/22/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a la fórmula común para calcular la clasificación de riesgos de las empresas 
de transporte (DO L 129 de 3.5.2022, p. 33).

Impreso de 
certificación de 
actividades

Decisión 2007/230/CE de la Comisión, de 12 de abril de 2007, sobre un impreso relativo a las 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por carretera (DO L 99 de 14.4.2007, 
p. 14).

Tiempo de trabajo Directiva 2002/15/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2002, relativa a la 
ordenación del tiempo de trabajo de las personas que realizan actividades móviles de transporte por 
carretera
(DO L 80 de 23.3.2002, p. 35).

Equipos a presión 
transportables

Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, sobre equipos a 
presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 
84/527/CEE y 1999/36/CE del Consejo (DO L 165 de 30.6.2010, p. 1).

Inspección técnica Directiva 2014/45/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a las 
inspecciones técnicas periódicas de los vehículos de motor y de sus remolques, y por la que se deroga la 
Directiva 2009/40/CE (DO L 127 de 29.4.2014, p. 51).
Directiva Delegada (UE) 2021/1717 de la Comisión, de 9 de julio de 2021, por la que se modifica la 
Directiva 2014/45/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la actualización de la 
designación de determinadas categorías de vehículos y a la inclusión de eCall en la lista de los 
elementos objeto de inspección, los métodos, las causas de rechazo y la valoración de las deficiencias en 
los anexos I y III de dicha Directiva (DO L 342 de 27.9.2021, p. 48).
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Ámbito de 
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Reglamento de Ejecución (UE) 2019/621 de la Comisión, de 17 de abril de 2019, relativo a la 
información técnica necesaria para las inspecciones técnicas de los elementos que deben 
inspeccionarse, al uso de los métodos de inspección recomendados y por el que se establecen normas 
detalladas acerca del formato de los datos y de los procedimientos de acceso a la información técnica 
pertinente (DO L 108 de 23.4.2019, p. 5).

Inspección en 
carretera

Directiva 2014/47/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a las 
inspecciones técnicas en carretera de vehículos comerciales que circulan en la Unión y por la que se 
deroga la Directiva 2000/30/CE (DO L 127 de 29.4.2014, p. 134).
Directiva Delegada (UE) 2021/1716 de la Comisión, de 29 de junio de 2021, que modifica la Directiva 
2014/47/UE del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los cambios en las 
designaciones de las categorías de vehículos derivados de las modificaciones de la legislación sobre 
homologación de tipo (DO L 342 de 27.9.2021, p. 45).

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2205 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2017, relativo a las 
normas detalladas sobre los procedimientos de notificación de vehículos comerciales con deficiencias 
graves o peligrosas identificadas en inspecciones técnicas en carretera (DO L 314 de 30.11.2017, p. 3).

Dispositivos de 
limitación de 
velocidad

Directiva 92/6/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1992, relativa a la instalación y a la utilización de 
dispositivos de limitación de velocidad en determinadas categorías de vehículos de motor en la 
Comunidad (DO L 57 de 2.3.1992, p. 27).

Cinturones de 
seguridad

Directiva 91/671/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, relativa al uso obligatorio de 
cinturones de seguridad y dispositivos de retención para niños en los vehículos (DO L 373 de 
31.12.1991, p. 26).

Retrovisores Directiva 2007/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativa a la 
retroadaptación de los retrovisores de los vehículos pesados de transporte de mercancías matriculados 
en la Comunidad (DO L 184 de 14.7.2007, p. 25).

Documentos de 
matriculación

Directiva 1999/37/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, relativa a los documentos de matriculación 
de los vehículos (DO L 138 de 1.6.1999, p. 57).
Directiva 2006/103/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, por la que se adaptan determinadas 
directivas en el ámbito de la política de transporte, con motivo de la adhesión de Bulgaria y Rumanía 
(DO L 363 de 20.12.2006, p. 344).
Directiva (UE) 2022/362 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de febrero de 2022, por la que 
se modifican las Directivas 1999/62/CE, 1999/37/CE y (UE) 2019/520 por lo que respecta a la 
aplicación de gravámenes a los vehículos por la utilización de determinadas infraestructuras (DO L 69 
de 4.3.2022, p. 1).

Formación de los 
conductores

Directiva (UE) 2022/2561 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, relativa 
a la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte de mercancías o de viajeros por carretera (DO L 330 de 23.12.2022, p. 46).

Permiso de 
conducción

Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre el 
permiso de conducción (DO L 403 de 30.12.2006, p. 18).
Reglamento (UE) n.o 383/2012 de la Comisión, de 4 de mayo de 2012, que establece los requisitos 
técnicos con respecto a los permisos de conducción que incorporan un medio de almacenamiento 
(microchip) (DO L 120 de 5.5.2012, p. 1).
Directiva (UE) 2018/645 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de abril de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2003/59/CE, relativa a la cualificación inicial y la formación continua de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte de mercancías o de viajeros por 
carretera, y la Directiva 2006/126/CE, sobre el permiso de conducción (DO L 112 de 2.5.2018, p. 29).
Directiva (UE) 2020/612 de la Comisión, de 4 de mayo de 2020, por la que se modifica la Directiva 
2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el permiso de conducción (DO L 141 de 
5.5.2020, p. 9).
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Ámbito de 
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Intercambio 
transfronterizo de 
información

Directiva (UE) 2015/413 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015, por la que se 
facilita el intercambio transfronterizo de información sobre infracciones de tráfico en materia de 
seguridad vial (DO L 68 de 13.3.2015, p. 9).

Transporte terrestre 
de mercancías 
peligrosas

Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre el 
transporte terrestre de mercancías peligrosas (DO L 260 de 30.9.2008, p. 13).

Directiva Delegada (UE) 2022/2407 de la Comisión, de 20 de septiembre de 2022, por la que se 
modifican los anexos de la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo para tener en 
cuenta el progreso científico y técnico (DO L 317 de 9.12.2022, p. 64).
Decisión de Ejecución (UE) 2023/1198 de la Comisión, de 21 de junio de 2023, por la que se modifica 
la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el transporte terrestre de 
mercancías peligrosas, para autorizar determinadas excepciones nacionales (DO L 158 de 21.6.2023, 
p. 73).

Control del 
transporte de 
mercancías 
peligrosas

Directiva (UE) 2022/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativa a 
procedimientos uniformes de control del transporte de mercancías peligrosas por carretera (DO L 274 
de 24.10.2022, p. 1).

Túneles Directiva 2004/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre requisitos 
mínimos de seguridad para túneles de la red transeuropea de carreteras (DO L 167 de 30.4.2004, 
p. 39).

Gestión de la 
seguridad de las 
infraestructuras 
viarias

Directiva 2008/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre 
gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias (DO L 319 de 29.11.2008, p. 59).
Directiva (UE) 2019/1936 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, por la que 
se modifica la Directiva 2008/96/CE, sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias 
(DO L 305 de 26.11.2019, p. 1).

Dimensiones y peso 
de los vehículos

Directiva 96/53/CE del Consejo, de 25 de julio de 1996, por la que se establecen, para determinados 
vehículos de carretera que circulan en la Comunidad, las dimensiones máximas autorizadas en el 
tráfico nacional e internacional y los pesos máximos autorizados en el tráfico internacional (DO L 235 
de 17.9.1996, p. 59).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1213 de la Comisión, de 12 de julio de 2019, por el que se 
establecen disposiciones detalladas para garantizar unas condiciones uniformes a efectos de aplicar la 
interoperabilidad y la compatibilidad de los equipos de pesaje a bordo con arreglo a la Directiva 
96/53/CE del Consejo (DO L 192 de 18.7.2019, p. 1).
Decisión (UE) 2019/984 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, que modifica la 
Directiva 96/53/CE del Consejo en cuanto al plazo de aplicación de las normas especiales sobre la 
longitud máxima de cabinas que mejoran el rendimiento aerodinámico, la eficiencia energética y el 
rendimiento en materia de seguridad (DO L 164 de 20.6.2019, p. 30).
Reglamento (UE) 2019/1242 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por el 
que se establecen normas de comportamiento en materia de emisiones de CO2 para vehículos pesados 
nuevos y se modifican los Reglamentos (CE) n.o 595/2009 y (UE) 2018/956 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y la Directiva 96/53/CE del Consejo (DO L 198 de 25.7.2019, p. 202) (solo por lo que 
respecta a la modificación de la Directiva 96/53/CE del Consejo).

Derechos de los 
pasajeros

Reglamento (UE) n.o 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre 
los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n.o 2006/2004 (DO L 55 de 28.2.2011, p. 1).

Vehículos limpios e 
infraestructura para 
los combustibles 
alternativos

Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa a la 
promoción de vehículos de transporte por carretera limpios en favor de la movilidad de bajas 
emisiones (DO L 120 de 15.5.2009, p. 5).
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Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa a la 
implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos (DO L 307 de 28.10.2014, 
p. 1).

Sistemas de 
Transporte 
Inteligentes

Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, por la que se 
establece el marco para la implantación de los sistemas de transporte inteligentes en el sector del 
transporte por carretera y para las interfaces con otros modos de transporte (DO L 207 de 6.8.2010, 
p. 1).
Decisión de Ejecución 2011/453/UE de la Comisión, de 13 de julio de 2011, por la que se adoptan 
directrices para la información por parte de los Estados miembros de conformidad con la Directiva 
2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 193 de 23.7.2011, p. 48).
Decisión de Ejecución (UE) 2016/209 de la Comisión, de 12 de febrero de 2016, relativa a una petición 
de normalización dirigida a los organismos europeos de normalización en relación con los sistemas de 
transportes inteligentes (STI) en zonas urbanas, en apoyo de la Directiva 2010/40/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por la que se establece el marco para la implantación de los sistemas de 
transporte inteligentes en el sector del transporte por carretera y para las interfaces con otros modos de 
transporte (DO L 39 de 16.2.2016, p. 48).
Reglamento Delegado (UE) n.o 305/2013 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2012, por el que se 
complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere el 
suministro armonizado de un número de llamada de emergencia en toda la Unión (eCall) (DO L 91 de 
3.4.2013, p. 1).
Reglamento Delegado (UE) n.o 885/2013 de la Comisión, de 15 de mayo de 2013, que complementa la 
Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (Directiva STI) en lo que respecta al 
suministro de servicios de información sobre zonas de estacionamiento seguras y protegidas para los 
camiones y los vehículos comerciales (DO L 247 de 18.9.2013, p. 1).
Reglamento Delegado (UE) n.o 886/2013 de la Comisión, de 15 de mayo de 2013, que complementa la 
Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los datos y 
procedimientos para facilitar, cuando sea posible, información mínima universal sobre el tráfico en 
relación con la seguridad vial, con carácter gratuito para el usuario (DO L 247 de 18.9.2013, p. 6).
Reglamento Delegado (UE) 2015/962 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por el que se 
complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al 
suministro de servicios de información de tráfico en tiempo real en toda la Unión Europea (DO L 157 
de 23.6.2015, p. 21).
Reglamento Delegado (UE) 2022/670 de la Comisión, de 2 de febrero de 2022, por el que se completa 
la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al suministro de 
servicios de información sobre tráfico en tiempo real a escala de la Unión Europea (DO L 122 de 
25.4.2022, p. 1).
Decisión n.o 585/2014/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, sobre la 
implantación del servicio de llamadas de emergencia interoperable en toda la Unión (eCall) (DO L 164 
de 3.6.2014, p. 6).

Sistemas de peaje Directiva (UE) 2019/520 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, relativa a la 
interoperabilidad de los sistemas de telepeaje de carretera y por la que se facilita el intercambio 
transfronterizo de información sobre el impago de cánones de carretera en la Unión (DO L 91 de 
29.3.2019, p. 45).
Directiva (UE) 2022/362 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de febrero de 2022, por la que 
se modifican las Directivas 1999/62/CE, 1999/37/CE y (UE) 2019/520 por lo que respecta a la 
aplicación de gravámenes a los vehículos por la utilización de determinadas infraestructuras (DO L 69 
de 4.3.2022, p. 1).
Reglamento Delegado (UE) 2020/203 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019, relativo a la 
clasificación de los vehículos, las obligaciones de los usuarios del Servicio Europeo de Telepeaje, los 
requisitos relacionados con los componentes de interoperabilidad y los criterios mínimos de selección 
de los organismos notificados (DO L 43 de 17.2.2020, p. 41).
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/204 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019, relativo a las 
obligaciones detalladas de los proveedores del Servicio Europeo de Telepeaje, el contenido mínimo de 
la declaración de dominio del Servicio Europeo de Telepeaje, las interfaces electrónicas, los requisitos 
de los componentes de interoperabilidad y por el que se deroga la Decisión 2009/750/CE (DO L 43 de 
17.2.2020, p. 49).

Homologación Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre la 
homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor y sus remolques y de los sistemas, 
los componentes y las unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos, por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.o 715/2007 y (CE) n.o 595/2009 y por el que se deroga la Directiva 
2007/46/CE (DO L 151 de 14.6.2018, p. 1).
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Reglamento (UE) n.o 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, 
relativo a la homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado de 
dichos vehículos (DO L 60 de 2.3.2013, p. 1).
Reglamento (UE) n.o 168/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2013, relativo 
a la homologación de los vehículos de dos o tres ruedas y los cuatriciclos, y a la vigilancia del mercado 
de dichos vehículos (DO L 60 de 2.3.2013, p. 52).

Información 
electrónica relativa 
al transporte de 
mercancías

Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, sobre 
información electrónica relativa al transporte de mercancías (DO L 249 de 31.7.2020, p. 33) (en la 
medida en que sea pertinente para los actos que entran en el ámbito de aplicación del presente 
anexo) (1).

(1) En relación con el ámbito de aplicación, véase el artículo 2 del Reglamento (UE) 2020/1056. La Directiva 92/106/CEE y el Reglamento 
(CE) n.o 1072/2009 no figuran en el presente anexo. El grado de aplicación del Reglamento (UE) 2020/1056 a los aspectos vinculados 
con dichos actos no es pertinente.
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ANEXO I.4 

NORMAS APLICABLES AL TRANSPORTE MARÍTIMO

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de reglamentación Legislación

Política marítima Reglamento (UE) n.o 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.o 2328/2003, (CE) n.o 861/2006, (CE) n.o 1198/2006 y (CE) n.o 791/2007 del Consejo, y el 
Reglamento (UE) n.o 1255/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 149 de 
20.5.2014, p. 1).

Acceso al mercado Reglamento (CEE) n.o 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el 
principio de libre prestación de servicios a los transportes marítimos dentro de los Estados 
miembros (cabotaje marítimo) (DO L 364 de 12.12.1992, p. 7).
Reglamento (CEE) n.o 4055/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativo a la aplicación 
del principio de libre prestación de servicios al transporte marítimo entre Estados miembros y 
entre Estados miembros y países terceros (DO L 378 de 31.12.1986, p. 1).
Reglamento (CE) n.o 789/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
sobre la transferencia de buques de carga y de pasaje entre registros de la Comunidad y por el 
que se deroga el Reglamento (CEE) n.o 613/91 del Consejo (DO L 138 de 30.4.2004, p. 19).
Reglamento (CEE) n.o 4058/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, sobre una acción 
coordinada con objeto de salvaguardar el libre acceso al tráfico transoceánico (DO L 378 de 
31.12.1986, p. 21).

Relaciones 
internacionales

Reglamento (CEE) n.o 4057/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativo a las prácticas 
de tarifas desleales en los transportes marítimos (DO L 378 de 31.12.1986, p. 14).

Acuerdos 
internacionales

Decisión 2012/22/UE del Consejo, de 12 de diciembre de 2011, sobre la adhesión de la Unión 
Europea al Protocolo de 2002 al Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus 
equipajes por mar, de 1974, a excepción de sus artículos 10 y 11 (DO L 8 de 12.1.2012, p. 1).
Decisión 2012/23/UE del Consejo, de 12 de diciembre de 2011, sobre la adhesión de la Unión 
Europea al Protocolo de 2002 al Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus 
equipajes por mar, de 1974, en relación con lo dispuesto en sus artículos 10 y 11 (DO L 8 de 
12.1.2012, p. 13).

Organizaciones de 
inspección y 
reconocimiento de 
buques: organizaciones 
reconocidas

Directiva 2009/15/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre 
reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y reconocimiento de buques y 
para las actividades correspondientes de las administraciones marítimas (DO L 131 de 
28.5.2009, p. 47).
Decisión 2009/491/CE de la Comisión, de 16 de junio de 2009, relativa a los criterios que 
deben aplicarse a la hora de decidir en qué casos la actuación de una organización que opere en 
nombre de un Estado del pabellón puede considerarse una amenaza inaceptable para la 
seguridad y el medio ambiente (DO L 162 de 25.6.2009, p. 6).
Reglamento (CE) n.o 391/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
sobre reglas y normas comunes para las organizaciones de inspección y reconocimiento de 
buques (DO L 131 de 28.5.2009, p. 11).
Reglamento (UE) n.o 788/2014 de la Comisión, de 18 de julio de 2014, por el que se establecen 
normas detalladas para la imposición de multas y sanciones conminatorias periódicas y para la 
retirada del reconocimiento de organizaciones de inspección y reconocimiento de buques de 
conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE) n.o 391/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 214 de 19.7.2014, p. 12).
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Estado de 
abanderamiento

Directiva 2009/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones del Estado de abanderamiento (DO L 131 de 28.5.2009, 
p. 132).

Estado rector del puerto Directiva 2009/16/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el 
control de los buques por el Estado rector del puerto (DO L 131 de 28.5.2009, p. 57).

Control del tráfico 
marítimo

Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, relativa 
al establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información sobre el tráfico 
marítimo y por la que se deroga la Directiva 93/75/CEE del Consejo (DO L 208 de 5.8.2002, 
p. 10).

Código internacional de 
gestión de la seguridad

Reglamento (CE) n.o 336/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 
2006, sobre la aplicación en la Comunidad del Código internacional de gestión de la seguridad 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 3051/95 del Consejo (DO L 64 de 4.3.2006, p. 1).

Formalidades 
informativas

Directiva 2010/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre 
las formalidades informativas exigibles a los buques a su llegada o salida de los puertos de los 
Estados miembros y por la que se deroga la Directiva 2002/6/CE (DO L 283 de 29.10.2010, 
p. 1).

Equipos marinos Directiva 2014/90/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre 
equipos marinos, y por la que se deroga la Directiva 96/98/CE del Consejo (DO L 257 de 
28.8.2014, p. 146).
Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1157 de la Comisión, de 4 de julio de 2022, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2014/90/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a los requisitos de diseño, construcción y rendimiento y a las 
normas de ensayo para los equipos marinos, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2021/1158 de la Comisión (DO L 180 de 6.7.2022, p. 1).

Buques de pasaje Directiva 2003/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, sobre las 
prescripciones específicas de estabilidad aplicables a los buques de pasaje de transbordo rodado 
(DO L 123 de 17.5.2003, p. 22).
Reglamento (CE) n.o 392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de accidente 
(DO L 131 de 28.5.2009, p. 24).
Directiva 98/41/CE del Consejo, de 18 de junio de 1998, sobre el registro de las personas que 
viajan a bordo de buques de pasajes procedentes de puertos de los Estados miembros de la 
Comunidad o con destino a los mismos (DO L 188 de 2.7.1998, p. 35).
Directiva 2009/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de mayo de 2009, sobre las 
reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje (DO L 163 de 25.6.2009, p. 1).
Directiva (UE) 2017/2110 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2017, 
sobre un sistema de inspecciones para garantizar la seguridad en la explotación de buques de 
pasaje de transbordo rodado y naves de pasaje de gran velocidad en servicio regular y por la que 
se modifica la Directiva 2009/16/CE y se deroga la Directiva 1999/35/CE del Consejo 
(DO L 315 de 30.11.2017, p. 61).

Seguridad de los buques 
pesqueros

Directiva 97/70/CE del Consejo, de 11 de diciembre de 1997, por la que se establece un 
régimen armonizado de seguridad para los buques de pesca de eslora igual o superior a 24 
metros (DO L 34 de 9.2.1998, p. 1).

Petroleros Reglamento (UE) n.o 530/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, 
relativo a la introducción acelerada de normas en materia de doble casco o de diseño 
equivalente para petroleros de casco único (DO L 172 de 30.6.2012, p. 3).

Graneleros Directiva 2001/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre de 2001, por la 
que se establecen requisitos y procedimientos armonizados para la seguridad de las operaciones 
de carga y descarga de los graneleros (DO L 13 de 16.1.2002, p. 9).
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Investigación de 
accidentes

Directiva 2009/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, por la que 
se establecen los principios fundamentales que rigen la investigación de accidentes en el sector 
del transporte marítimo y se modifican las Directivas 1999/35/CE del Consejo y 2002/59/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 131 de 28.5.2009, p. 114).

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 651/2011 de la Comisión, de 5 de julio de 2011, por el que se 
adopta el reglamento interno del marco de cooperación permanente establecido por los Estados 
miembros en colaboración con la Comisión de conformidad con el artículo 10 de la Directiva 
2009/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 177 de 6.7.2011, p. 18).
Reglamento (UE) n.o 1286/2011 de la Comisión, de 9 de diciembre de 2011, por el que se 
adopta, con arreglo al artículo 5, apartado 4, de la Directiva 2009/18/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, una metodología común para la investigación de siniestros e incidentes 
marítimos (DO L 328 de 10.12.2011, p. 36).

Seguros Directiva 2009/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al 
seguro de los propietarios de buques para las reclamaciones de Derecho marítimo (DO L 131 de 
28.5.2009, p. 128).

Contaminación 
procedente de buques

Directiva 2005/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa a la contaminación procedente de buques y a la introducción de sanciones, incluidas las 
sanciones penales, para las infracciones de contaminación (DO L 255 de 30.9.2005, p. 11).

Desechos generados por 
buques

Directiva (UE) 2019/883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, relativa 
a las instalaciones portuarias receptoras a efectos de la entrega de desechos generados por 
buques, por la que se modifica la Directiva 2010/65/UE y se deroga la Directiva 2000/59/CE 
(DO L 151 de 7.6.2019, p. 116).

Compuestos 
organoestánnicos

Reglamento (CE) n.o 782/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de abril de 2003, 
relativo a la prohibición de los compuestos organoestánnicos en los buques (DO L 115 de 
9.5.2003, p. 1).

Seguridad marítima Reglamento (CE) n.o 725/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
relativo a la mejora de la protección de los buques y las instalaciones portuarias (DO L 129 de 
29.4.2004, p. 6).
Directiva 2005/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, sobre 
mejora de la protección portuaria (DO L 310 de 25.11.2005, p. 28).
Reglamento (CE) n.o 324/2008 de la Comisión, de 9 de abril de 2008, por el que se fijan los 
procedimientos revisados para las inspecciones de la Comisión en el ámbito de la protección 
marítima (DO L 98 de 10.4.2008, p. 5).

Formación en las 
profesiones marítimas

Directiva (UE) 2022/993 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2022, relativa 
al nivel mínimo de formación en las profesiones marítimas (DO L 169 de 27.6.2022, p. 45).

Aspectos sociales Directiva 2013/54/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, 
sobre determinadas responsabilidades del Estado del pabellón en materia de cumplimiento y 
control de la aplicación del Convenio sobre el trabajo marítimo, de 2006 (DO L 329 de 
10.12.2013, p. 1).
Directiva 1999/63/CE del Consejo, de 21 de junio de 1999, relativa al Acuerdo sobre la 
ordenación del tiempo de trabajo de la gente de mar suscrito por la Asociación de Armadores 
de la Comunidad Europea (ECSA) y la Federación de Sindicatos del Transporte de la Unión 
Europea (FST) (DO L 167 de 2.7.1999, p. 33).
Directiva 1999/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, 
sobre el cumplimiento de las disposiciones relativas al tiempo de trabajo de la gente de mar a 
bordo de buques que hagan escala en puertos de la Comunidad (DO L 14 de 20.1.2000, p. 29).
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Directiva 2009/13/CE del Consejo, de 16 de febrero de 2009, por la que se aplica el Acuerdo 
celebrado entre las Asociaciones de Armadores de la Comunidad Europea (ECSA) y la 
Federación Europea de Trabajadores del Transporte (ETF) relativo al Convenio sobre el trabajo 
marítimo, 2006, y se modifica la Directiva 1999/63/CE (DO L 124 de 20.5.2009, p. 30).

Directiva 92/29/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud para promover una mejor asistencia médica a bordo de los buques 
(DO L 113 de 30.4.1992, p. 19).

Derechos de los 
pasajeros

Reglamento (UE) n.o 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.o 2006/2004 (DO L 334 de 17.12.2010, p. 1).

Equipos a presión 
transportables

Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, sobre 
equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 
84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE del Consejo (DO L 165 de 30.6.2010, 
p. 1).

Agencia Europea de 
Seguridad Marítima

Reglamento (CE) n.o 1406/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, 
por el que se crea la Agencia Europea de Seguridad Marítima (DO L 208 de 5.8.2002, p. 1).

Comité de seguridad 
marítima y prevención 
de la contaminación por 
los buques

Reglamento (CE) n.o 2099/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de noviembre de 
2002, por el que se crea el Comité de seguridad marítima y prevención de la contaminación por 
los buques (COSS) y se modifican los reglamentos relativos a la seguridad marítima y a la 
prevención de la contaminación por los buques (DO L 324 de 29.11.2002, p. 1).

Servicios portuarios Reglamento (UE) 2017/352 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2017, 
por el que se crea un marco para la prestación de servicios portuarios y se adoptan normas 
comunes sobre la transparencia financiera de los puertos (DO L 57 de 3.3.2017, p. 1).

Ventanilla única 
marítima

Reglamento (UE) 2019/1239 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 
por el que se crea un entorno europeo de ventanilla única marítima y se deroga la Directiva 
2010/65/UE (DO L 198 de 25.7.2019, p. 64).

Medio ambiente Directiva (UE) 2016/802 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, 
relativa a la reducción del contenido de azufre de determinados combustibles líquidos 
(DO L 132 de 21.5.2016, p. 58).
Decisión de Ejecución (UE) 2015/253 de la Comisión, de 16 de febrero de 2015, por la que se 
establecen las normas relativas al muestreo y los informes de conformidad con la Directiva 
1999/32/CE del Consejo, por lo que respecta al contenido de azufre de los combustibles para 
uso marítimo (DO L 41 de 17.2.2015, p. 55).
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ANEXO I.5 

NORMAS APLICABLES AL TRANSPORTE POR VÍAS NAVEGABLES INTERIORES

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de 
reglamentación Legislación

Acceso al mercado Reglamento (CE) n.o 1356/96 del Consejo, de 8 de julio de 1996, relativo a las normas comunes 
aplicables al transporte de mercancías o personas por vía navegable entre los Estados miembros 
con el fin de obtener la libre prestación de servicios en dicho transporte (DO L 175 de 
13.7.1996, p. 7).
Reglamento (CEE) n.o 3921/91 del Consejo, de 16 de diciembre de 1991, por el que se 
determinan las condiciones de admisión de transportistas no residentes en los transportes 
nacionales de mercancías de personas por vía navegable en un Estado miembro (DO L 373 de 
31.12.1991, p. 1).

Reglamento (CE) n.o 718/1999 del Consejo, de 29 de marzo de 1999, relativo a una política de 
capacidad de las flotas comunitarias de navegación interior para fomentar el transporte por vía 
navegable (DO L 90 de 2.4.1999, p. 1).
Directiva 96/75/CE del Consejo, de 19 de noviembre de 1996, relativa a los sistemas de 
fletamentos y de fijación de precios en el sector de los transportes nacionales e internacionales de 
mercancías por vía navegable en la Comunidad (DO L 304 de 27.11.1996, p. 12).
Reglamento (CEE) n.o 2919/85 del Consejo, de 17 de octubre de 1985, por el que se fijan unas 
condiciones de acceso al régimen reservado por el Convenio revisado para la navegación del Rin 
a los barcos pertenecientes a la navegación del Rin (DO L 280 de 22.10.1985, p. 4).

Acceso a la profesión Directiva 87/540/CEE del Consejo, de 9 de noviembre de 1987, relativa al acceso a la profesión 
de transportista de mercancías por vía navegable en el sector de los transportes nacionales e 
internacionales y encaminada al reconocimiento recíproco de los diplomas, certificados y otros 
títulos relativos a dicha profesión (DO L 322 de 12.11.1987, p. 20).
Directiva (UE) 2017/2397 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, 
relativa al reconocimiento de las cualificaciones profesionales en la navegación interior y por la 
que se derogan las Directivas 91/672/CEE y 96/50/CE del Consejo (DO L 345 de 27.12.2017, 
p. 53).
Directiva (UE) 2021/1233 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de julio de 2021, por la 
que se modifica la Directiva (UE) 2017/2397 en lo que atañe a las medidas transitorias para el 
reconocimiento de los certificados de terceros países (DO L 274 de 30.7.2021, p. 52).
Reglamento Delegado (UE) 2022/184 de la Comisión, de 22 de noviembre de 2021, por el que se 
modifica el anexo IV de la Directiva (UE) 2017/2397 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 30 de 11.2.2022, p. 3).
Directiva Delegada (UE) 2020/12 de la Comisión, de 2 de agosto de 2019, por la que se completa 
la Directiva (UE) 2017/2397 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas relativas a las competencias y los conocimientos y capacidades correspondientes, a los 
exámenes prácticos, a la homologación de simuladores y a la aptitud médica (DO L 6 de 
10.1.2020, p. 15).
Reglamento Delegado (UE) 2020/473 de la Comisión, de 20 de enero de 2020, por el que se 
completa la Directiva (UE) 2017/2397 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
las normas sobre bases de datos para los certificados de cualificación de la Unión, las libretas de 
servicio y los diarios de navegación (DO L 100 de 1.4.2020, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/182 de la Comisión, de 14 de enero de 2020, relativo a los 
modelos en el ámbito de las cualificaciones profesionales en la navegación interior (DO L 38 de 
11.2.2020, p. 1).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Requisitos de 
seguridad/técnicos

Directiva 2009/100/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, 
relativa al reconocimiento recíproco de los certificados de navegación expedidos para los barcos 
de la navegación interior (DO L 259 de 2.10.2009, p. 8).
Directiva (UE) 2016/1629 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 
por la que se establecen las prescripciones técnicas de las embarcaciones de la navegación 
interior, por la que se modifica la Directiva 2009/100/CE y se deroga la Directiva 2006/87/CE 
(DO L 252 de 16.9.2016, p. 118).
Reglamento Delegado (UE) 2021/1308 de la Comisión, de 28 de abril de 2021, por el que se 
modifican los anexos I y II de la Directiva (UE) 2016/1629 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta a la modificación de la lista de vías navegables interiores de la Unión y las 
prescripciones técnicas mínimas aplicables a las embarcaciones C/2021/2853 (DO L 284 de 
9.8.2021, p. 1).
Directiva Delegada (UE) 2018/970 de la Comisión, de 18 de abril de 2018, por la que se 
modifican los anexos II, III y V de la Directiva (UE) 2016/1629 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por la que se establecen las prescripciones técnicas de las embarcaciones de la 
navegación interior (DO L 174 de 10.7.2018, p. 15).
Reglamento Delegado (UE) 2020/474 de la Comisión, de 20 de enero de 2020, relativo a la base 
de datos europea sobre cascos (DO L 100 de 1.4.2020, p. 12).
Decisión de Ejecución (UE) 2020/1122 de la Comisión, de 28 de julio de 2020, relativa al 
reconocimiento de DNV GL AS como sociedad de clasificación de buques de navegación interior 
de conformidad con la Directiva (UE) 2016/1629 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 245 de 30.7.2020, p. 15).
Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio de 2010, sobre 
equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 
84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE del Consejo (DO L 165 de 30.6.2010, p. 1).

Transporte terrestre de 
mercancías peligrosas

Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre el transporte terrestre de mercancías peligrosas (DO L 260 de 30.9.2008, p. 13).
Directiva Delegada (UE) 2022/2407 de la Comisión, de 20 de septiembre de 2022, por la que se 
modifican los anexos de la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo para 
tener en cuenta el progreso científico y técnico (DO L 317 de 9.12.2022, p. 64).
Decisión de Ejecución (UE) 2023/1198 de la Comisión, de 21 de junio de 2023, por la que se 
modifica la Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el transporte 
terrestre de mercancías peligrosas, para autorizar determinadas excepciones nacionales 
(DO L 158 de 21.6.2023, p. 73).

Servicios de 
información fluvial

Directiva 2005/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa a los servicios de información fluvial (SIF) armonizados en las vías navegables interiores 
de la Comunidad (DO L 255 de 30.9.2005, p. 152).
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 909/2013 de la Comisión, de 10 de septiembre de 2013, sobre 
las especificaciones técnicas del Sistema de Información y Visualización de las Cartas Electrónicas 
para la Navegación Interior (ECDIS Fluvial) al que se hace referencia en la Directiva 2005/44/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 258 de 28.9.2013, p. 1).
Reglamento (CE) n.o 416/2007 de la Comisión, de 22 de marzo de 2007, relativo a las 
especificaciones técnicas de los avisos a los navegantes mencionadas en el artículo 5 de la 
Directiva 2005/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios de 
información fluvial (SIF) armonizados en las vías navegables interiores de la Comunidad 
(DO L 105 de 23.4.2007, p. 88).
Reglamento (CE) n.o 414/2007 de la Comisión, de 13 de marzo de 2007, relativo a las directrices 
técnicas de planificación, ejecución y uso operativo de los servicios de información fluvial 
contempladas en el artículo 5 de la Directiva 2005/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a los servicios de información fluvial (SIF) armonizados en las vías navegables de la 
Comunidad (DO L 105 de 23.4.2007, p. 1).
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Ámbito de 
reglamentación Legislación

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2032 de la Comisión, de 20 de noviembre de 2018, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.o 416/2007 de la Comisión, relativo a las especificaciones 
técnicas de los avisos a los navegantes (DO L 332 de 28.12.2018, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1973 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2018, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 909/2013 de la Comisión, sobre las 
especificaciones técnicas del Sistema de Información y Visualización de las Cartas Electrónicas 
para la Navegación Interior (ECDIS Fluvial) al que se hace referencia en la Directiva 2005/44/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 324 de 19.12.2018, p. 1).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/838 de la Comisión, de 20 de febrero de 2019, relativo a las 
especificaciones técnicas de los sistemas de seguimiento y ubicación de los buques, y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 415/2007 (DO L 138 de 24.5.2019, p. 31).

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1744 de la Comisión, de 17 de septiembre de 2019, relativo 
a las especificaciones técnicas de la información electrónica sobre los buques en la navegación 
interior y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 164/2010 (DO L 273 de 25.10.2019, p. 1).

Medio ambiente 
(calidad del aire) y 
cambio climático

Directiva 2009/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, por la que 
se modifica la Directiva 98/70/CE en relación con las especificaciones de la gasolina, el diésel y el 
gasóleo, se introduce un mecanismo para controlar y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, se modifica la Directiva 1999/32/CE del Consejo en relación con las 
especificaciones del combustible utilizado por los buques de navegación interior y se deroga la 
Directiva 93/12/CEE (DO L 140 de 5.6.2009, p. 88).
Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 
2016, sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes 
y a la homologación de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las 
máquinas móviles no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1024/2012 y 
(UE) n.o 167/2013, y por el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE (DO L 252 de 
16.9.2016, p. 53).

Derechos de los 
pasajeros

Reglamento (UE) n.o 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n.o 2006/2004 (DO L 334 de 17.12.2010, p. 1).

Información 
electrónica relativa al 
transporte de 
mercancías

Reglamento (UE) 2020/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020, 
sobre información electrónica relativa al transporte de mercancías (DO L 249 de 31.7.2020, 
p. 33).

Tiempo de trabajo Directiva 2014/112/UE del Consejo, de 19 de diciembre de 2014, por la que se aplica el Acuerdo 
europeo sobre determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo en el transporte de 
navegación interior celebrado por la Unión Europea de Navegación Fluvial (EBU), la 
Organización Europea de Patrones de Barco (ESO) y la Federación Europea de Trabajadores del 
Transporte (ETF) (DO L 367 de 23.12.2014, p. 86).
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ANEXO I.6 

NORMAS AMBIENTALES APLICABLES AL SECTOR DEL TRANSPORTE

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de reglamentación Legislación

Evaluación de los 
efectos

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, en su versión modificada por la Directiva 2014/52/UE
(DO L 26 de 28.1.2012, p. 1)
y Convenio sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto transfronterizo, de 1991 
(Convenio de Espoo).
Todo proyecto enumerado en el anexo I de la Directiva de evaluación de impacto ambiental que 
entre en el ámbito de aplicación del Tratado estará sujeto a una evaluación del impacto 
ambiental en consonancia con las disposiciones de la Unión en materia de evaluación de 
impacto ambiental. Todo proyecto enumerado en el anexo II de la Directiva de evaluación de 
impacto ambiental que entre en el ámbito de aplicación del Tratado estará sujeto a la 
determinación de si debe someterse a una evaluación del impacto ambiental en consonancia 
con las disposiciones de la Unión en materia de evaluación de impacto ambiental. Además, los 
aspectos transfronterizos deben abordarse en consonancia con los requisitos del Convenio de 
Espoo.
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a 
la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente
(DO L 197 de 21.7.2001, p. 30)
y Protocolo sobre evaluación estratégica del medio ambiente del Convenio de Espoo.
Todo plan o programa adoptado en el ámbito del transporte estará sujeto, en su caso, a una 
evaluación medioambiental en consonancia con las disposiciones de la Directiva de evaluación 
ambiental estratégica y del Protocolo sobre evaluación estratégica del medio ambiente del 
Convenio de Espoo. Si existen probabilidades de que la ejecución de un plan o programa tenga 
efectos medioambientales transfronterizos significativos, o cuando una Parte que puede resultar 
afectada de manera significativa lo solicite, debe realizarse una consulta transfronteriza con 
arreglo a lo dispuesto en el Protocolo sobre evaluación estratégica del medio ambiente 
(artículo 10) o en la Directiva de evaluación ambiental estratégica (artículo 7).

Conservación Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (DO L 206 de 22.7.1992, p. 7).
Si es probable que un plan o proyecto afecte a lugares de importancia para la conservación de la 
naturaleza, incluidos los designados como parte de la Red Esmeralda con arreglo al Convenio de 
Berna, se llevará a cabo una evaluación adecuada de sus repercusiones en los lugares afectados 
equivalente a la contemplada en el artículo 6, apartado 3, de la Directiva 92/43/CEE.
Además, los promotores del proyecto deben tomar medidas para evitar el sacrificio deliberado 
de especies protegidas y el deterioro o la destrucción de sus lugares de reproducción o zonas de 
descanso, equivalentes a las contempladas en el artículo 12 de la Directiva 92/43/CEE y en el 
artículo 5 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (DO L 20 de 
26.1.2010, p. 7).

Combustibles, calidad 
del aire y cambio 
climático

Directiva 98/70/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a 
la calidad de la gasolina y el gasóleo y por la que se modifica la Directiva 93/12/CEE del Consejo 
(DO L 350 de 28.12.1998, p. 58).
Directiva (UE) 2016/802 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, 
relativa a la reducción del contenido de azufre de determinados combustibles líquidos 
(DO L 132 de 21.5.2016, p. 58).
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Ámbito de reglamentación Legislación

Política de aguas Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas 
(DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).
Todo proyecto de transporte relativo a la navegación que entre en el ámbito de aplicación del 
presente Tratado debe desarrollarse y ejecutarse en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 4, apartado 7, de la Directiva 2000/60/CE.
Todo proyecto de transporte relativo a la navegación que entre en el ámbito de aplicación del 
presente Tratado se llevará a cabo, en su caso, en consonancia con la Declaración Conjunta 
sobre la Navegación Interior y la Sostenibilidad Medioambiental en la Cuenca del Río Danubio, 
refrendada por la Comisión Internacional para la Protección del Danubio, la Comisión 
Internacional de la Cuenca del Río Sava y la Comisión del Danubio.

Ruido Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre 
evaluación y gestión del ruido ambiental (DO L 189 de 18.7.2002, p. 12).
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ANEXO I.7 

NORMAS SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA APLICABLES AL SECTOR DEL TRANSPORTE

Las “disposiciones aplicables” de los actos de la Unión Europea que figuran a continuación se aplicarán de conformidad con 
el Tratado principal y el anexo II, sobre adaptaciones transversales, salvo disposición en contrario en el presente anexo o en 
los protocolos I a VI. Si procede, se indicarán las adaptaciones específicas para cada uno de estos actos.

Las referencias recogidas se corresponden con la versión más reciente de los actos, según su última modificación.

Ámbito de reglamentación Legislación

Procedimientos de 
recurso

Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los 
procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de 
suministros y de obras (DO L 395 de 30.12.1989, p. 33).
Directiva 92/13/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa a la coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de las normas 
comunitarias en los procedimientos de formalización de contratos de las entidades que operen 
en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones (DO L 76 
de 23.3.1992, p. 14).

Procedimientos de 
contratación pública

Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la adjudicación de contratos de concesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1).
Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 
contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (DO L 94 de 28.3.2014, 
p. 65).
Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE (DO L 94 de 
28.3.2014, p. 243).
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1780 de la Comisión, de 23 de septiembre de 2019, por 
el que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de 
la contratación pública y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1986 (“formularios 
electrónicos”) (DO L 272 de 25.10.2019, p. 7).

Servicios públicos Reglamento (CE) n.o 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el 
que se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 1191/69 y (CEE) n.o 1107/70 del Consejo (DO L 315 
de 3.12.2007, p. 1).
Reglamento (UE) 2016/2338 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 
2016, que modifica el Reglamento (CE) n.o 1370/2007 en lo que atañe a la apertura del 
mercado de los servicios nacionales de transporte de viajeros por ferrocarril (DO L 354 de 
23.12.2016, p. 22).»
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